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 Vigésima Tercera Resolución. "Se aprobó la reforma del Artículo Sexto de los Estatutos 

Sociales de la Sociedad, el cual hace referencia al Capital Social, para quedar como sigue: 

''Artículo Sexto. Capital Social. El capital de la Sociedad es variable. El capital mínimo fl}o, 
sin derecho a retiro, asciende a mil setecientos treinta y siete millones novecientos ochenta y ocho 
mil trescientos setenta y cuatro pesos, moneda de curso legal de los Estados Unidos 
Mexicanos, representado por cuatro mil trescientas cuatro millones setecientas cuarenta y 
cuatro mil ciento diecinueve acciones de la Serie "A", ordinarias, nominativas, sin expresión 
de valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas. 

El capital social estará representado por acciones de la Serie "A", 
ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal. Adicionalmente, la Sociedad podrá emitir, 
conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley del Mercado de Valores, acciones sin 
voto, de voto limitado, con características especiales, o de cualquier otro tipo o clase, las cuales 
serán denominadas y tendrán las características que determine la Asamblea y/o el Consejo de 
Administración, que apruebe su emisión. '"' 

Vigésima Cuarta Resolución. "Se designaron delegados de la Asamblea a los señores Diego 
Gaxiola Cuevas, Eutimio Quevedo Rivera, Luis Miguel Briola Clément y Alfredo Gastélum Borboa 
para que coajunta o separadamente, en nombre y representación de la Sociedad, acudan ante el 
Notario Público de su elección a protocolizar, total o parcialmente, el acta de la Asamblea e inscriban 
el testimonio de la escritura que se expida en el Registro Público de Comercio del domicilio de la 
Sociedad, y para que expidan y certifiquen copias del acta." 

Se expide para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2026. 

LUIS MI 
Secretario del Consejo de Administración, 

no miembro del mismo 
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